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Quito, 12 de octubre del 2021 

Sra. 

Sandra Darce,  

Secretaria de RIADIS 

Presente, 

 

La Federación Nacional de Ecuatorianos con Discapacidad Física (FENEDIF) es una organización 
de la sociedad civil que trabaja desde  hace 28 años a nivel nacional y tiene  59 movimientos 
asociativos legalmente constituidos, nuestro direccionar durante todos estos años en el 
trabajo de la atención de los derechos fundamentales y constitucionales de las personas con 
discapacidad y sus familias. 

La Federación Nacional De Ecuatorianos Con Discapacidad Física FENEDIF,  ha pertenecido a 
RIADIS desde sus orígenes y ha estado en muchas ocasiones participando de sus asambleas y 
algunas acciones pertinentemente con sus diferentes administraciones, debemos indicar 
además que Ecuador fue cede en el año 2012 con el apoyo del gobierno nacional y las 
federaciones nacionales para las personas con discapacidad, en lo cual nuestra compañera Ana 
Lucia Arellano de FEPAPDEM fue electa presidenta de RIADIS. 

Esto ha sido importante para nuestro país y principalmente para FENEDIF pues nuestro 
delegado permanente ha sido el abogado Víctor Hugo León Tenorio  presidente de ASODIS - G 
de Guayas, organización miembro de nuestra Federación y el cual consideramos que ha 
cumplido un papel muy importante destacando en sus diferentes actividades con RIADIS. 

Ante lo expuesto la Federación desea postular a nuestro compañero Víctor Hugo León Tenorio 
para integrar el cargo de tesorero de la junta directiva de acuerdo a la convocatoria realizada 
por RIADIS para la asamblea virtual, dando cumplimiento al Artículo 1: OBJETO.- 
El presente reglamento tiene por finalidad regular las previsiones del Artículo 12, literales h., i.; 
Artículo 18; Artículo 19, literal a.; Artículo 20, literal b.; Artículos 23 y 33 del Estatuto de 
RIADIS, aprobado por la Asamblea General Extraordinaria, desarrollada en modalidad virtual el 
24 de abril de 2021. 
 
Deseo como presidente de FENEDIF el éxito  para el fortalecimiento de la Red Latinoamerica 
de personas con discapacidad y sus familias. 
 
Atentamente, 
 

 

José Quintero Macías  
Presidente FENEDIF 

FEDERACION NACINAL DE ECUATORIANOS CON DISCAPACIDAD FISICA  
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